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Copenhague # de
XI matrimonio del principe Cristiano cort lapriricesa Carolina» hija del 

difunto duque de Augustenburgo» se publicará;luego qne liegos la licencia* 
del Rey , que se haUa en Viena. ■; Va::i'T

, Se espera aquí de un día i otro á la duquesa Luisa Angosta de A ugus- 
tenbnrgo (hermana del Rey) , que, es «generalmente querida t de :lós dina* 
■arqueses. % o: -•'»::V -t. .1 <,$ Y; • i» a;! -‘b : >

£a$ relaciones entre Dinamarca y Suecia .'manifiestan ser muy amistosas; 
¿as reclamaciones de Soecia contranuestra corté no se realizaría hasta des* 
pues del congreso* : ^ .

ITALIA.

Trento t¡B de Enero.*
>J. i ■ '¡-¡» . . íj íM

Las autoridades constituidas de esta ciudad se ven ■ muy Incomodadas y 
expuestas :á mil disgustos que no merecen, según el zelo que han manifestar 
do en todas circunstancias. El segundo y tercer regimientos italianos qué 
pasaron, por aquí hace tres semanas, caminando por las montañas de Wa- 
rasdin á Hungría»llegaron ayer á está ciudad en plena insurrección y ente
ramente desorganizados. ,En el momento ¿a que tnenoi'oSe ^perabaíetttra- 
ron tumultuosamente, y se* repartieron; en 'diferentes barrióse séñaiánao» 
ellos; mismos sos alojamientos» después de haberse hecho dueño* de sus*ofi« 
cíales, que quisieron oponerse! estos actos sediciosos, *%• V;W oa
a-¿;á aust¿ia. "OYa : .‘.YY

'•1ÍO ^3i/30Y..í
Si

Vién*s*o dé Eneff». - •••
Antes de ayer dio lórd Ste^rarti uná funcion magnifica á todos Ios Sober 

canos j los archiduques y á los ministros dé las potenqaséxtrangeras en cef 
lebridad del cpmpLearVosjde la reyuardé lnglatei!ra4 . 5- yVy'.;iYY,p^y;y
o Se hahlá dé úna'nota* remitida el* ia de estérmes por Je» ministros pro* 
líanos aloongreso» etii que parece.. persiste la Frusta en solicitar ■ la reunión 
dé todaí la Saxonia á sus estados* y:. quiere que se atregle este punto antes 
detodpKi-'f^ x thY¿YÍVYÍ f^VbaVioJ'
•nvlFor otrojado ¿e dice qne d? teydeSaxooia ha declarado fernjahpenw 

que no cedera ninguna paue dq sus citados ; i2S¿f*



" í, *T1'
pede .de usjirpadoQ, y que se .expondrá i todo, antes que consentic en elío; 
cuya resaludoh será tanto mas embarazosa ,quanto sé opone alpléá mismo 
de indemnización propuesto por el Austria* . »

■' "f; ó-:';.:,"',* ' Idem ae. • t-- .. v’*. \"j
Se asegura que en fo perteneciente á la Polonia se ha determinado lo si

guiente : El dueado,dfi Varsovia se conseryárá cqquna población de 2*200® 
habitantes: Var$ovia sérá^á' capital. Una población de 500©'?áímas de' la Po
lonia occidental se desmembrará á favor de la Prusia. Estos distritos facilita
rán las comúnicaciones dé Iá Wuéya Marca con la Silesia. Ei ibbiranté’del dú- 
cado de Varsovia formará un ducado independiente é intermedio entre el 
gran ducado de Varsovia, la Frusta y el Austria. El Soberano de éste nuiB- 
yo estado no está aun designado quien ha de ser..
v.- , - GRAN BkETAÍiA. ífj V : •

Lóndrei zy de Eneré. t "T — '
De drdén del almirantazgo se ha mandado completar la tripulación del 

navio;dé guerra Chathkm de 74 cañones , y quein mediatamente se haga al 
mar, asi como la fragata Liverpool , 2 que' se uniránotras pira ir & cruzar 
al O. de Inglaterra. Esta orden se ha dado en consecuencia del aviso que 
ha recibido eíalmira ntazgo de la salida de diferentes fragatas americanas 
parayemY ácruzaralcanal de Bristol. —¿. La propia orden sé ha dado al 
navio Bombay , cargado de provisiones y pertrechos para una expedición, 
secreta. Algunos dicen que la expedición se dirige contra dos fragatas ame
ricanas que cruzan en nuestras costas para interceptar los convoyes.

El 17 del corriente celebraron una sesión los1'católicos de Irlanda en ca
té del lord Fingal ¿ y á propuesta de Mr. O-Cónnors se • determinó que se 
renovasen sus ¡peticiones á la legislatura .para la revocación total de las leyes 
penales qué óprimeú y degradan á< los.católico^ de Irlanda.

- - Y., i ^ Y . V 1 \ f; Í V'-
*í jPor: élmayío Rebesca, procedente dé Jamayca, se sabeque el almiran
te Cachrane había |¿rtido de Puerto- RéaI-(/Jámayca ) el fi.O !de'i0)iciembfe 
ene! navfoíflttaíj/etrpará juntar sé á-lá expedicidnreunida'enNcgril-Bay é» 
la misma isla, ckstin^daáitacar áda NúeVa Odeans.OLaS'fue r zas^de su man-* 
dó son tan; considerables quérió sedudadel éxito dé esta operación,de que 
pronto habrá noticias. ^

En una junta de los labradores-del éóodado*, de Bedford, convocada pa- 
|4 tomar err considerácion tl estado de décadenciá de la agricultura ídé este 
país ,iord San^JóbnfíynMrí| Ebstér propusieron représerttar al parlamertíO 
j>ara que impidiese la íntrodoccíon i dé grados del*extraOgerO^ jiof éséaif laé 
semillas müy barataí 'en lng'aTerra, pues ghlUbn contra vio los- labradores no 
tacarían lós gastos que ¡éx%é él c0fdy<$VVhitferead*^ opusoápfa 
propuesta ,'|y. jmaní%stó qcevla. pérdida de que • se quejaban los labradores 
consistía en haber habido en Francia una cosecha abundante , y en lnglateftb 
eseasai p perd hiettmnfricófc kjstvocáleb que sé opüsiéídoP á teopinioñ déJMr. 
WJüábreadyqneVtuyoqup áuse nta oc ? I a jdntaJ£f< jirui^ici*



ESPAÑA. *7?

Vinacastin[provinciade Segovta) 20 de
El día 16 del corriente se t celebraron 4en esta villa exámenes públicos de 

los niños de la escuela^ baso Ja dirección de sil maestro I># Francisco More
no» yr en el salón de la casa de su protector el Sr. D.‘Roque Delgado, dis
puesto al intento, y adornado con elegancia» y en el qual se colocó baxo 
de un solio el retrato de. nuestro adorado Monarca el Sr. D. Fernando vir# 
verdadero parare de los niños» y de los huérfanos. y desvalidos. Asistieron 

,‘¿ este acto .el clero eclesiástico » señores de justicia» la comunidad de San 
Francisco de dicha villa, géfes militares de ella» y un lucidísimo concurso 
de todos los mas principales.del pueblo. / ,¡.

Colocados que fueron todos en sus respectivos lugares» y los niños con 
su maestro ai frente» pronunció el protector un breve discurso» exponiendo 
fas utilidades de la educación pública; después de lo qual el cura párroco 

;d¡á principio á los exámenes» preguntándoles sobre los principales .derechos 
del nombré» sagrados misterios dé la religión católica» y otras varias cosas 
instructivas^ a todo loquerespondieron los niño^con tanto acierto y desem
barazo» qne llenaron cumplida mente los deseos dé todos los concurrentes.

Én seguida*recitaron los niños varios puntos de nuestra historia de £sp$- 
4 ña» de la eclesiástica» de gramática castellana, de ortografía y de sucesos mé- 
: morables de nuestra revolución hasta, la venidat de nuestro amado Soberano.

Concluido que fue el eximen recito el expresado cora párroco un senci
llo pero elegante discurso, haciendo ver á ios padres la estrecha y precisa 
obligación derenviar á la escuela ios' niños, y enseñarles las obligaciones de 
mayor importancia para llegar á ser útiles al estado.-

Acabado que fue esto, y hallándose en una mesa situada al frente los 
premios que debían repartirse á los niños, que consistían en varios exempta- 
res de la gramática castellana, del catecismo de Fleúry y de muestras de es
cribir, Redistribuyeron por el protector á los. 22 más sobresalientes: y en 
seguida varios dé los espectadores de'varias clases « llevados del: celo y amoc 
Í tan laudable ¡fin, contribuyeron con algunos donativos, que se repartieron 
cutre los mas pobres y desvalidos, asi como por fia de gratificación al maes
tro; Concluido éste acto» se sirvió á los niños y concurrentes un abundante 
refresco » después del qual recito su protector tipas endechas dirigidas i ex
citar en los niño$¡ el amor al estudio.. : > ; o ^ ¡ ‘

v ^ ^ ! 
s -,v; ■ .. . _ m i íi , .rt-i * j .-.■.>'»! tí.. ^ ¡t : ■ • * , ^
*; El día 9 de Octubre de; 14 túvó el honor el brigadier de los Reales 

¿ exércitos D. Francisco Ignacio de .Cepeda, regidor perpetuo de la ciudad de 
Cádizjdebesarlamano por sí y ánombre de su Real ayuntamiento, y 
cumplimentar á S. M. y AA. entregándole unaespodcion del mismo; con 
cÚyb^otiyóídixb^i J S -J. ..
^ ,, 5eñor :;el ayuntamiento antiguo Real y legal que jV. M.* ha . teñid ó A 

bifcnxcfetáblecer por su soberano decreto de yo de julio próximo pasado en 
«u ciudad de Cádiz, de que soy regidorque siempre éstuvo como era jastio 
i su primer juramento solemnizado el du del augusto nombre de V* Mí del



año de 1808, quando ya había circulado el ministro del tirano sos odiosos 
decretos» persuadiendo con Ja. seducción» amenazando con sos fuerzas tan 
preconizadas de invencibles ,v como destructibles han sido > y queriendo im
poner con la llamada omnipotencia de aquel monstruo» que 'noy merece la 
execración universal, quedesprebiótales invectivas, (nodió.lugar enlos di* 
bros «tesos actas: á tanigriominiosasórdenes,queconstituyó su gobierno 
provisional en nombre de V. M.que dio aquella terminante contestación^ 
que hará época en los siglos futuros para gloria inmortal de Cádiz, en qüe 
acordando en 6 de Febrero de 1810 no admitir parlamentos del enemigo» 
dixo estás precisas palabras- consagradas á V. M.: La ciudad de Cádiz fiM 
vi l&s princijpi&s que hajurado no reconoce otro ftey^ qúe? al'Sí. i). Fernán* 
do yn; esto dixo, y esto cumplió aquella 'juntaíy este ayuntamiento r que 
cesó 3ó meses después> y 23 dias arnés que el enemigo evacuase sus líneas: 
sa biendo tenia yo concedida por V. M. su licencia para besar sü Real mano» 
me ha encargado que á su. nombre y representación le entregue esta reve
rente exposición ¿ haciéndole presente su amor» lealtad-y adhesión á V. M.»
?|ue renuevan todos sus individuos por mí á sus R. P., felicitándole .por so 
élizadvenimiento al trono» y haciéndole presente sus .votos »> que son la fe^ 

licidad de V. M.» y el deseo de sacrificarse por ella con sus bienes y sus 
vidas.” : ' >;■: : i-,..

ARTICULO DB OFICIO.

Circular de la Dirección general de Juntas.
Por el Ministerio de -Hacienda con fecha 2 de este mes se nos ha coma* 

nicado la Real orden siguiente: \;ú
,,He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición hecha por esa 

Dirección en 17 de Enero último proponiendo.el desestanco de los Naypes» 
el derecho ^ue-se puede subrogar» y las, realas que convendrá adoptar >pa-> 
ra asegurar- sü recaudación. En su inteligencia se ha servido aprobar 
lo que la Direécioii propone acerca del desestanco de Naypés, y la-Instruc- 
cion que presenta para la administración del derecho que, se reserva' la Rea] 
Hacienda.** i ; G , :G í.Vv,'.-';. ',1:: ^ '

Y la Instrucción aprobada en> estaRealórdenesdel tenor que .sigue: .1 
XAÚt.-: iG* |.JE)á- fabrScaciondeNaypes será? libre éntodo ^ ReyÜp.5? v ; r 

2,? .particular-que quiera estableeafe¿Fábricaacudirán!: In ten dertede 
la Provincia, expresando eí pueblo» calle * c^sa, y número de ella, y tener, 
proporcionados los utensilios precisos piala Ja fabricación.
; J?* Intendente y precedidos losinfortnaá delAdbiinístrador iy^Cc&ita-
dbr, expedirá la licencia para el establecimiento de. la Fábrica; t‘

G4*p Esta licencia se presentará en las Oficinas de Rentas para U toma 
de ra^on ; y coQ esta fornaaUdad sé entreg^ri al interesado.
> La Administración formará dos libretes, y estarán foliadosyrubri* 
¿adospcrel Cóntádory Ad m i rrisí radb r. ¡ El uno* se ent rega rá al-Fabrican te 
pira - k|ue*dleve>énséllar.azc>n:delo$ Naypes' que;'va elaborando^ debiendo» 
hCcer precisamente* el asiento eo el •« diá que concluya- la faena de* poneriae 
barajas, eú estado:de venta., G ’iGvG G tí¿.: G J :,G’ü:G,,•? ■ -GG- 1 o:*G -o.



■'i-.... . tSl
' ^.°’ El libreté) d&plicado'Se Tesérvará^ml^ JliilBHilstrabteá^^Hnra'liqiie^or 
«1 sngeto* quecomisiope ehAdmindstradór »* ¡eoq VSL frecuencia que: exijan las 
circunstancias» sé anoten!en él ios;efectos déiláivisita»?qüe hande'reducir- 
jeáí estamparlos NáypéS cuy aelabenprÍQii:«sté^cónduida*' y ú comprobar 
si la existencia está conforme xpníelf asiento ^oo ídebe ítdíiér el líbrete ;déi 
Fabrican te,t firmandóafebns Jihufetfes en<el día. enójese haga laufiligencia. 
n-z-rffk A «leccíbtiidel rlMírifcaihey rqbeídebetá cm^ifestavlo ah^mih tira
dor, se estampará eii úna dorias.^GártasJ déHa jbtaraja;surdombre y apellido» 
las armas paTticularesde su Fábrióa»^y 1 él 'iñnbeix^ue se<: fabrica*» - sin arbi- 
trio para alterar éstos signos, áotra Gartáíena^erhéchaláeleccipn; '
*- 8.® El Fabricantes ríopódrá^emier rainggha ¡«baraja! sin que el? quatró 
de cqpas; sé- baya p^esentíado seai la^Adamnistraciou gara? la rubrica del.Con- 
tadoryAdministrador¿¿y para;¿sfe;iopérádoñ ielteitdráná !la< vistastaotoel 
líbrete del Fabricante como eí - duplicado ,?en:qoet consten! las Anotaciones 
de las visitas. ---V. .'/ó ’ih -■■■■: -í

9.0 Por resultas de esta formalidad eP Administrador formará uña nula 
de las barajas rubricadas.» y del imparte' de los «derechos que.adeuden á la 
Real Haciénda, y .la pasará ai Contador con Ips Ebretes »para quej estan
do conforme fácilite ei cargarémealFabricante ¿yqhaga el pagoeo la De? 
positaría anotándolo en los iibrétes. il ?.■ yóiér.N'sUr.; '.<1 !b‘ v-'f/vn

10. £1 derecho que por ahora deberá pagar cada baraja, séa órdinaria, 
fina ó superfina» ó de qualquiéra otra ciase de nombre» será el de 16 mrs. 
para la Real Hacienda» y dos mas. para los Reales Hospitales de Madrid; 
y si se destinasen: á América’ pagarán ademas 6 mrs. en 'las Aduanas de so 
embarque» debiéndose comprenendér, en los Registros cómo ló^ otros efec
tos comerciales. v

11. Se llevarán en la Oficinas pliegos de cargo y data á cada Fábrica»
tanto eri barajas como'en él importe dé ios. derechos.. n

t X2.‘ , Si se encontrase en circulación algúna baraja que no tupiese los sig
nos y rúbricas queqqedanpíeácritas ,se< impondrá al Fabricante' ana mul
ta de 500 reales pór lé pEimeta! vez y doble por: Ja segunda» y quatriple por^ 
ta tercera» icón» o érdidafeacemas éhreste: dltinio casó delasexistencias que 
tuviese?en Ja Fábrica » distrátíifyéhdaselaS iimiltas §1 y ¿h su .casó, el* valor de 
Jas existencias, éñ Ja? misínáfotmáí que< los donas procedentes de contra—' 
bañdó.: p ••.*•* -:í hj-dvl -$r>::-f?‘íi:>s-nr?A' oybri h--vj.:- ■■■/
aí: Tódo ioíquó ttaísládatnosá Vb paedquéAcob sudistírTgoidozelodis- 
ponga lá^iftluiacion^ixamplimiedtoryKobsérváóoia^de b qiie S,vM,:se; ha; 
digriadaiésolVereaJienéfido'delldv'industetapéMicd'ydc^ish^KealHacien- 
dá;7ekH cbncepqede,quóOaíipmhibíJiótiderNajiipesQcittiabgero^,queda en; 
todó su rrigar^ y 'detíc zeláirsbboñij^tribssdi pñra ífail ^pfbg^soll de muestra m-’

WfpSBfe:;:<iÍTÚguH': -1^] V J Iv?rU.S-; i.

§b; zk.hiijei ' -
~c ;£l?Rmvlseiba servidndoaábGÍri;para^ QbispadoodeoOvÍedo »í qne se ht?> 

lia vacante por fallecimiento del "limo. Sr. D. Gregorio.'de Héri^ida y Cara
ba» áD. Gregorio Ceruelo dé la Fuente » dignidad de chantre de la cate- 
dr*l de Palénciá^ ^obérnadof pcrovisoé ^icaiio generaj de aqueliohJspaCdó» y



auditarhMiorarfe*Ide la rbtíde: lanNñnchtura s; pérajéldéCoría, qie jó éstá 
por muerte dphllmpvSni Juan. Al^cez /d& Gasíroioal llmo. Src Dí BUs 
JacoboBeltran, obispo delbiza,$ y paca el beneficio residencial de b pa r
roquia de Sta. CatalinadoMaccia * i que< traca por fatteciañentíc';rdenD¿ Josef 
Xalon Igxy y.á jDs'FTanbiiooMaralésyRequena. ineo h?zz ¿bo¿-cr i*

' Asimismo ha nombrado. S.íM.ípaca cldeanata'de lafiglesra: metropolita* 
na de Zaragoza , vacante pó¿;falldcimiento de l>JAntonio Romero * ácJ^on 
Benito Fef n andez ?Nayarirétei canmi^o dé la fmisma iglesia: para otro dea- 
nato, vacante en la^caiedraldeValbdolid póV haber muerto sin tomar po> 
sésion D. Josef García Nieto *í.á .Francisco Antonio Fernandez * digni- 
dad de chantre de la propia ¡iglesia: para esta dignidad á D. Lorenzo de Pa
lacio NancbreY y Cevallos vcura propia de la: parroquial de S. Miguel y San 
Julián de la expresada'CÍüdád deiValladolid^paraunacanongía qneresuita 
▼acanteen da iglesia i metí ópoli tan a' de ■ Zárago ¿a porp ¿ó mo cion de D. Beni
to Fernandez Navarreteal Seanato de la misma, á D. Antortio MaeHa , di- 
rector del seminario' sacerdotal de S. Cárlosde la expresada ciudad de Zara
goza : para lina ración» vacante en la catedral de Córdoba pór fallecimientó 
de D. Juan de Roda, á D. Juan Miguel Gómez de Mora, cura del hospital 
dé la sangeedé Sevilla r para otra: ración en b misma catedral, vacante por 
muerte de D. Josef Mazuelo» á D. Manuel Ximenez del Hóyó» médio ra- 
cióneto de ella; para "esta mediad ración á JD. Pablo Romero y Castañeda:
Íara la capellanía de Reyes nuevos de Toledo» vacante por promoción de 

). Pedro Felipe Moreno á una canongía de la iglesia metropolitana de la 
misma ciudad» á D. Julián López Navarro,con dimisión del beneficio prés
tamo de S.oMárco$ de Baeza» obispado de Jaén» que obtuvo pór decreto de 
2 de Noviembre último.

i
El Rey nuestro Sefior.se ha servido nombrar í consulta del Real conse

jo de las órdenes para las varas de alcalde mayor de Montanehes á D.'Pe
dro Jacobo Pizarro: de Moratalla á D. Josef Jorge del Molino: de Segura 
de León á D. Fraucisco Xavier Montero y Losada: dé Supca JLD. Pascual 
Alpuente: de Azoaga á D* Antonio. Mediano y Sartolo: de Tarancon á 
D. Ignacio Marín y Sánchez : del Corral de AJmaguer á D. Manuel Sotillos 
Montejo : |de Xerez de ios Caballeros i O. Josef Antonio Ramos Calderón: 
dé Villanueva de la Serena i D» Isidro Astudillo: de Martos á D. Josef Fe* 
lipe Alaminos y Ooton: de Almodovar del Campo:;¿. D.: Fernando María 
Barrionüevo: de Arjonai áD.Bemarde josef de Hcrvas^ deiS^iVíicefitedt 
D. Ramón Rodrtgúézr de íVebsco t ade iVIHaescusadeHaro iBíjoió An* 
tonio Mqrcjón :r deSocuéllamós.í< R :CristdbalrBQZfy Lo£Cz íí.de Viltmii 
deiAlcántara ¿D.Aedres R^rLguez delRio: dé Bienvenida i Do»
Antonio Fernandez Briz; y del Campo deCriptana á D. Eugenio Miiguet 
Fernandez Ma(Hpnadd¿tfc>pór lreh|ftiliaR>jde ep^ijosefMatiaiiEgoizaval y 
D. Josef Portes y Poig» se ha, servido asimismo S. M. nombrar para la de 
Ucles á D.: JoséFAfiícmíío Loientc piar. para? la (üc Ce^ávin ^ D¿ ¿Josef Añto-

. '«.■ • ' j-y ■ T.-1 - ■ -i-.', v . . .■ n ■ . *rñio de Osoz y ,í.
.Sí t.u

%C - úhiClmúiilíí'.t ''ióo

S. M¿ se ha servido» por su Real decreto del -21 de l^icíembré últímoiM



nbitobt^r'i''D.;Pío:4c.^^V-iI|3*stlMf*de'':«píiha;3de-*08 caballerosa géstate n- 
diendo'á: süs servkios, maestro mayory e*tóitfadór; enr ladestreza-dela? 
arma? en todos los rey nosy paracumplirldsdeberes con arregló' á las ór^ 
denaóaas cbncedrdas en el añó de 1478 pollos señores RevésD; Fernando
'y Doña Isabel.- . ... -• • HA u:u*

í;.;í <*'; oJ.ryuLl.:;o ¿i mu
Éii,com¡<ikr||cijQ^)';%'Íós njérítos distinguidos, dé( mariscal de campo Barórí 

de Eíoles eñ esta ód^ima gneirri^y á due-ha sido uno, denlos primeros :quq 
recibieron aí Réy nuestro Señqr á su relié entrada en España » desde cuya 
época no ha-recibido distinción alguna; se Jii servido S. M. conferirle el eus«» 
pleo de teniente general de sus J&ealfS; ejércitos» cofe la antigüedad de a4 ; de 
Marzo ¡dé 1814 ,.cÓa; meque S¿ f M2; ente ó- en; España.' p l ? •»- 7 > r.?-ú fs-br.w:. ¿I

otras varias partesdedentroy fuera de !a península por sus admirables efec
tos en curar las toses pertinaces ^ cqrroboratelpulmon, yu en contener jas 
hemolisis ó fluxosde sangre Ipot^U boca. Este rara be, .que> se> administra -so» 
lo ó con agua encantidad de uoaómascvi charada* ;ítiene hr véntája de no 
oponerse áTla-administración dé> otros remédiosqué°!té-den áles enfermos , co
mo ha acreditado mas de una rWz laexpérienciaá ;píófeso;réf acreditados’ de
esta corte. \ ", .¿Lo.,, V* "•
r Esté anuncio 'tan séhcillo pareció. áf áñtdr ser ’sufícierite para demos
trar al público que está cómposicion se podía usar' del' mismo modo tíúe sé 
jasa e^L xarab^ de jqa^ya^isco.r ¿©yjmi^l^tmple.. ccq. .^jaero nabienaose..notado 
que, diuchos ;í>psp.echan pjiíéde, ¡pon tener,^Iguna.porción.bpro^ló algunjqtrd 
narcótico » sio duda por los prontos y Jbuenos' efeqtp«sque,s^: observan eú 
su aplicación , se advierte al público , que np tan solo no.contiene ninguno 
de estos medicamentos 9 sino es que se puede •u.sat con toda seguridad y sin 
riesgo alguno ;en todas las edades y sexós. . ; :
i'rrr • infiivir* ’rrrrr................ i :n’v; ¡ .st er-a ............

?3 £ jledbaUan vacantes lajs dps piazas reunidas ,de,cirujano y, sangrador de varios pue-
Jblos situados tn U llanUs^d«l: vj»McLdetCa^utítnjga, c)í.ras n\onLiaas de Santander» 
cuya, doja^ion ^nual son: 490 ducado^pag3dps:en ,tr%tercios por su respectivo ve- 
cindario.v^stos pueblQs se haUan iodos ep el :dÍstrlto de cinco quartos déjegua ;>dé 
tMerXc tju^.b^ando^l fíCuItativo su residcnciá^a eldel centro, que és en donde la tie
ne elimé^i^p.,^,-:,es>tu^y corta Ja djsta^t^v^p^hpy.'fi.ip^gzaipitc* Los .pretetidúptc»

tn ^st^ja  ̂Ja ciudad de Ovifdo^
dotada en rjsv vn.«,4í^f?*j» mitad : épt^ el .principado y dicha ciur
dad ista otros^molumentp^ auiiquedurante la vidaJa viuda del último oficial 
difunto solo será de 11 rs. p goza de yiudccíadjos tres restantes: ios pr«tenr
dientes á ella podrán acudir con sus: memoriales dentro de tres meses, contados des- 
áétl^é-ddiww dii 'Kñero úhtmo7-para^conferirlar‘,plaza'a1~cabo de ellos enr el só-

la son los señores D. Joseffeto mas ¡doñeo, á los c^múiarios/par^ el cLctó, que la ¡ 
uentes Delgado, juez y Francisco Ana» cié Vélasco, regidor.
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- Lot rtimos de Parid ^xántlcos sf^r*do* JtitcrpTct3uk)f en utii lbreTÍ«iíií« ptrí^ 
ftasisen sentido.própio y literal: escritos en francés*por el P.‘ Lallcmant; traducá, 
dps. n^uchas yeceS; al italiano, y nuevamente al castellano, por el M. R. P. Fr. 
¿ajane Serrano pedición de ja Imprenta Real. Se hallará en el despacho de la inia- 
nVí u rs. en pasta y 8 én papel. !

Directorio espiritual de los santos Sacramentos de la confesión y común ion, y 
del santo sacrificio.: de latnjsa, con exercicio de la oración y meditación que los 
écompañá : pttrél P. LuIs dé la'Puente, dé lacompañía dejíesus. £1 i.° trata de 
hn<exceienóias , provechos y mafairillósá. eficacia del santo Sacramento de la peni
tencia; del llamamiento y auxíKós deDíos para este acto; de laatricion y contri
ción ¿ccií él x.°trata de -lá ‘Comunión ^’díe^Ia presentía' de Cristo nuestro Señor en 
él Sañtfelmb Sacramento^ cómo Seencubr ©íenél, y cómo se descubre por la fe, por 
la meditación, y por el gusto^frut» eópfróuaFde^Iacamunion &q.t en elg* .traía

dHxrmisarni'ifiítítacroni^ur efectos y fruto»; 
ifék, yjbjáíiíío y pifovtchoso 'tí¿ devp-ar* ir y oír'dlSpp¿ÍC,dn lICCÉSsfii |/.|■ u..» .» w** uiua>, » iw,muiv i wiyi«biiv^u uw eyia

ÍS.n’düViírdel *<^¿caSWíe!ha «^árW'«,r'fe;¿ áS ¿krfetcioi, y «declarí 
«I grahde espíritti qué está cncífrrado1 en cáaa partedecilá^afíadiendosiéte CÓIHI* 
deraciones sobre los mistériósde la pasión; j otrds'siéte con^rarios afectos dode* 
Vocion fiará disponerse á decir bien fnisa y comulgar para los siete dias de la se
mana :;tis*^óynoV^Sé Jiallaríren Iaslibr¿ríasc!e Escribano, calle de 
cetas , j dé lilesdas , calie aOcha de Majaderitosf á gfo b. tn pasta. ¡ - r, n > h. 4 

^ Píos solo:P?.congregacionpara, los.interesa» de. Dio» solo?: .pór. el P. Sebastian 
laquierdpr de UjcompaÉia de, Je#us. Er\ csta[ obritaaunque en ,corto vol¿rnen, se 
dan muchas reglas para la práctica de todas las virtudes cristianas en los diferente! 
astados: un tomp:en 8.°=Gemidos de la Madre <|e Dios afligida, y consuelos de 
sus devotos ,..con diferentes obsequios, ofrecidos á. lamisma Señora considerada en 
ews' dolores y angustias t añádida en esta impresión U novena dé los .Dolores: un to* 
fnó én 8.* por el P. D. TcódorÓdé Almeida.:r= t)iscursos políticos del señor Da* 
Vid Humé, caballero escóbe*, ; traducidos al bahteilano: un tomó én 8.* qué con¿ 
tiene los siguientes: i.° sobre el comercio':' si.9 sobre- él lúxo: 3!0 sobre él dineros 
4* sobre el interes del dinero: 5.° sobre lá balanza del comercio: 6.° sobra la ba
lanza del poder: 7;** sobre'lo» impuestos ; y 8.* sobre el crédito publico. r=Recur~ 
eos morales del ciudadano Hokel sobre los asuntos mas importantes al hombre: tra
ducido del francés al espafi olconvar i as notas" para: tu inteligencia y claridad: por 
el Dr. D. Antonio Marqíicj y EsppjÓ ^presbítero :l úntonioeh 8.° niaypr. i±fCate» 
cismo romano compuesto por’decrétó del: sagrado concilio tridentinó paré lós pát¿ 
roeos de toda la Iglesia, y publicadopor Si Pió vY ^radúcido del latín al castilla* 
so , según el decreto del mismo sagrédó concilio ; por D. Lorenzo Agustín dé Man* 
tiróla: corregido y entnéndadoen éstaquártahnpresionr-dos1 tomos ea ^ ss El 
Viagero Universal; ó noticia dél mundo antiguo y nuevo: obra recopilada de loi 
tneiores ¡autores d e viaírÍR*Y‘8 má vr»r vr ocimítmn sé darán tomos Suél-

o ano ^perpetuo eucansuco para toaos rosarasrviaa manmesta oc ia 
•Cristd hasta*lá institúcioú déí'áUjgustfoVétféVa&Ie' :Sant&f¿hó ‘$écritinént» 
iá noebe de la cenar por D. Nicolás déT Cáúipo y Herréra. Vecino del ciudad de

vnm jfr'i tiw ew »
1Ó0 ébl i; t fírih br ■t.m ol 
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